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ORDENES
Excmo. Sr.: Interesa al nuevo 

Estado exigir que se observen

con todo rigor las prescripcio
nes de ia Ley de 23 de julio de 
1908 referente a préstamos usu
rarios, y a este fin, he dispuesto: 
Que el día 1.° de marzo próxi
mo quede establecido en esa Co
misión el Registro Central de 
préstamos declarados nulos, al

cual deberán remitir en adelante 
los jueces y Tribunales, con la 
más estricta puntualidad, los an
tecedentes q*ue conforme a la 
mencionada Ley deben enviar 
en todos ios casos en que se 
acuerde la nulidad de un contra
to de préstamo.
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Dichos jueces y Tribunales 
remitirán asimismo, durante iodo 
el mes de mareo próximo, ios 
datos correspondientes a ios 
préstamos declarados rulos des
de !.° de julio último hasta ía 
fecha de funcionamiento de este 
Registro,

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de febrero de 
í 937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Exento. Sr.: El artículo 20 de 
la ley de Vagos y Maleantes de 
4 de agosto.de 1933 y el. artícu
lo 19 de su Reglamento determi
nan que se establecen registros 
especíales de vagos y mal dar 
cu los centros que nicli-ca ■■ c . 
última disposición, instituyéndo
se uno de elíos en ei Ministerio 
de justicia.

A fin de que en ese Departa
mento existan iodos los antece
dentes necesarios, he dispuesto 
io siguiente:

Se"establece desde el día !.° 
de mareo próximo, en la Comi
sión de Justicia de esta junta 
Técnica, ei Registro Central de 
Vagos y Maleantes, que se ajus
tará en su organización y fun
cionamiento a las normas dicta
das por el Registro Centra! de 
Penados y Rebeldes. Los jueces 
y Tribunales que hubieren im
puesto desde primero de julio 
último las medidas de seguridad 
prescritas en la ley, enviarán, 
dentro dei mes de marzo próxi
mo, todas las notas relativas a 
las medidas impuestas desde í.° 
de julio último hasia la fecha dei 
establecimiento del Registro y 
cuidarán en ío sucesivo de remi
tir con la mayor diligencia las 
notas que correspondan a las que 
impusieron.

Dios guarde a V. K. muchos 
años. Burgos 24 de febrero ele 
1937. “ Fidel Dávíla.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Exorno. Sr.; Se deja sin efec
to la designación de Vocal de !a 
Comisión de incautación *Je vie
nes do la. provincia de Le C o r o 
na hecha a favor ele D. Antonio

Sauz Fernández, en Orden de 26 
de enero último, y se nombra 
para dicho cargo a _D. Diego 
Salgado Melgarejo, Magistrado, 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 tíe febrero de 
1937,™Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Exano. Sr.: En vista del ex
pediente seguido sobre la con
ducta del Oficial de Prisiones 
D. Germán González Escolar, 
dei KospiiaS-Asiío Penitenciarlo 
de Segovia, y de conformidad 
con lo propuesto por esa Comi
sión de justicia, se acuerda su 
separación del cargo, debiendo 
¿.■■■.usar baja definitiva en el es
calafón de funcionarios del Cuer
po de Prisiones.

Burgos 25 de febrero de 1937. 
= F idel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

COMISION DE JUSTICIA

O rdenes
En cumplimiento de lo dis

puesto por ei apartado segundo 
de ia Orden de 15 de los corrien
tes, estableciendo en esta Co
misión un Registro general de 
Sociedades Anónimas, se acuer
da que éste empiece a funcionar 
el día IT  de marzo próximo, co- 
rrespondiéndoie desempeñar las 
funciones de Encargado del mis
mo y de expedir las certificacio
nes que se soliciten, al je fe  de 
Administración del Ministerio de 
justicia que ejerce igual cargo 
cerca del Registro general de 
Actos de Ultima Voluntad.

Burgos 24 de febrero de 1937. 
—El Presidente de la Comisión 
de justicia, José Cortés,

Existen diversas Secretarías 
de juzgados de primera instan
cia e instrucción vacantes o sin 
estar desempeñadas por sus pro
pietarios, por encontrarse éstos 
en territorio aun no liberado o 
en ignorado paradero, por io 
que requiere ei nombramiento

de personal competente que las 
desempeñe, siquiera sea con ca
rácter interino,* y para el mayor 
acierto en la designación se con
cede a los Interesados un plazo 
de diez días, a contar del si
guiente al de la publicación de 
la presente en el B oletbs O ficial 
del  E s t a d o , debiendo los que 
deseen ser designados formular 
sus solicitudes con arreglo a las 
siguientes normas:

L a Las instancias, debida
mente reintegradas, se  elevarán 
a la jun ta Técnica del Estado, 
por conducto de la Comisión de 
justicia.

2.a Los solicitantes habrán 
de ser Secretarlos de un juzgado 
de IT instancia sito en localidad 
no liberada, Secretarios exce
dentes o pertenecer al Cuerpo 
de Aspirantes del Secretariado.

3.a Dichos solicitantes,si son 
Secretarlos, expresarán e! ju z 
gado donde ejercían sus funcio
nes, su antigüedad en la carrera 
y, si es posible, el número que 
tienen en el Escalafón. Si fue
sen excedentes, fecha de ia ex
cedencia, categoría y última Se
cretaría que desempeñaron, y 
si fueren de! Cuerpo de Aspi
rantes, número que ocupan en 
el mismo. Unos y otros deberán 
haberse presentado y ofrecido al 
Gobierno Nacional, de confor
midad con las disposiciones vi
gentes, expresarán la Autoridad 
ante quien* hicieron la presenta
ción, fecha de ésta, lugar donde 
residen actualmente y orden de 
preferencia de las Secretarías 
que solicitan.

Las Secretarías que han de 
ser provistas son las de ios ju z 
gados de 1.a instancia de T e
ruel, Toledo, Puerto de Santa 
María, Granada (Distrito Sagra
rio), Antequera y San Roque, de 
término; La Almunia, Verín, Co
ria, Torrijos, Ponferrada, Villa- 
franca del Bierzo, Manacor, 
Ronda y Alcalá la Real, de as
censo, y los de Illescas, Puente 
del Arzobispo, Cariñena, Pina, 
Grazalema, Oívera, Bujalance, 
Escalona, Tordesiilas, Bermillo 
de Sayago, Riaza, Fuenteove- 
juna, Moníefrío y Gaucín, de 
entrada.

Burgos 25 de febrero de 1937. 
t=-El Presidente de la Comisión 
de justicia, José Cortés.
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Gobierno g e n e r a l

ORDENES
S AN I D A D

Vista la Instancia suscrita por 
D. Victoriano Vallejo de Simón, 
en 18 de enero próximo pasado, 
exponiendo que habiéndole sido 
concedida la excedencia en su 
cargo de Epidemiólogo de Ins
titutos provinciales de Higiene 
por Orden de! Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsión, de 
22 de enero de 1939, y desean
do reingresar al servicio activo,

Este Gobierno General, de 
conformidad con lo dispuesto en 
e! artículo 41 de! Reglamento de 
Funcionarios de 7 de septiembre 
de 1918, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por el señor 
Vallejo de Simón y reintegrarle 
a! servicio activo con derecho a 
ocupar la primer vacante de ca
tegoría y especialidad similares 
a la plaza que venía desempe
ñando que se produzca en algún 
Instituto provincial de Higiene.

Valladolid 23 de febrero de 
1937.—El Gobernador General, 
Luís Valdés.

Vista la instancia suscrita por 
D.a Clementina juderías de Col
menares, Instructora de Sanidad, 
del Cuerpo de dicho nombre, 
solicitando su reingreso a! ser
vicio activo, por haber transcu- 
do el año de excedencia que le 
fué concedido en 24 de enero de
1936, por el Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsión,

Este Gobierno General, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 41 del Reglamento de 
Funcionarios de 7 de septiembre 
de 1918, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por D.a Cle
mentina Juderías de Colmena
res, y reintegrarla al servicio 
activo, destinándola en comisión 
a las órdenes del Inspector pro
vincial de Sanidad de Segovia, 
hasta tanto se disponga la cele
bración de! correspondiente con
curso de traslado entre el per
sonal de dicho Cuerpo.

Valladolid 23 de febrero de
1937.=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés,

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
A s i m i l a c i o n e s

La Orden de asimilaciones de 
19 de enero último (B. O. núme
ro 93), queda rectificada en el 
sentido de que lo que se confir
ma es el nombramiento do Alfé
rez Médico de Complemento de 
Sanidad Militar a D. Angel Gon
zález Larroca, y no la asimila
ción a dicho empleo, como por 
error se consignaba.

Burgos 24 de febrero de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto ¡aún. i 1 0  ( B o l e t í n  
O ficial núm, 23) y Orden do 1.° 
de octubre de 1936 (B. O. núme
ro 33) de la Junta de Defensa 
Nacional y Ordenes de la Secre
taría de Guerra de 23 de octubre 
y 17 de noviembre de! mismo 
año (BB. OO. del E. núms. 15 
y 34, respectivamente), he re
sucito conferir la asimilación de 
Alférez Médico, ai Médico civil 
y Alférez de Complemento de! 
Regimiento Infantería Wad*Rns, 
núm. 1, y en la actualidad in
corporado al Regimiento Infan
tería San Quintín, núm. 25, don 
Miguel Prieto Calderón, el que 
causará baja en dicha escala de 
Complemento y Arma de Infan
tería, pasando a formar parte 
del Cuadro Eventual de la jefa
tura de los Servicios Sanitarios 
de la División Reforzada do Ma
drid.

Burgos 24 de febrero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil
Yuste.

Destinos
Por disposición de S. E. el 

Generalísimo de ios Ejércitos 
Nacionales, so nombra, provi
sionalmente, o! Genera! tío Bri
gada de Artillería, en situación 
de segunda reserva, D. José Pe- 
rogordo Camocho, General en
cargado de la coordinación de la 
defensa antiaérea, dependiente 
de la Jefatura del Aire.

Burgos 24 do febrero de 1937. 
=E ! General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

^Por disposición de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales eí Coronel de Arti
llería D. Edilberto Esteban Jara- 
cotcha, que actualmente desem
peña ei cargo de Director de la 
Fábrica de Armas ce Oviedo, 
continuará, en comisión, en el 
desempeño 'da dicho cargo, ai 
pasar a situación de reserva en 
24 del mes en curso.;

Burgos 23 de febrero de 1937. 
—Ei General jefe, Germán Gil 
Yuste,

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
e! Reciutamienio y Reemplazo 
del Ejército, se concede el em
pleo inmediato a los Alféreces 
de Complemento de Artillería 
D. Nicolás Horta Rodríguez, 
D. julio García Ramos, D .José 
González julve y D, José  ̂Luis 
Marches! Vallejo, del Grupo de 
información de Artillería núm. 3.

Burgos 24 de febrero de 1937. 
«*E1 General Jefe, Germán Gil 
Vusté.

Por reunir las condiciones que 
exige el Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
se concede eí empleo superior 
inmediato a los Alféreces de la 
Escala de Complemento de la 
2.a Comandancia de Sanidad 
Militar D. César Chotis Alcrudo 
D. Luis González Paracuellos, 
D. Carlos jesús Val Soria y a los 
Alféreces Médicos de la misma, 
D. jesús Sana Pérez y D. Ri
cardo Navarro Rojas’, con la an
tigüedad de! día 22 de enero de 
1937.

Burgos 24 de febrero de 1937. 
—Eí General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

D e s t in o s

A propuesta dei Ezcmo. Se
ñor Gqneral Jefe de la División, 
de Soria, he resucito que ei Al
férez de Complemento de! 12 Re
gimiento de Artillería Ligera don 
Ramón Torra Margena!, pase 
destinado ai Cuadro eventual de 
la misma.

Burgos 24 de febrero cíe 1937' 
—El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.
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Habilitaciones
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General de la 6.a División y 
a los fines del artículo 2 . °  de la 
Orden de 23 de noviembre pa
sado (B. O. número 39), se ¡ha
bilita para ejercer el empleo de 
Capitán al Teniente de Comple
mento de Caballería, D. Ramón 
de Dalmases Villavechia, del 
Regimiento de España núm. 5, 

Burgos 24 de febrero de 1937. 
« E l  General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Pensiones
En virtud de lo dispuesto en 

el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 193Q 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.a Purificación 
Díaz Molina, viuda del Guardia 
civil de 2.a clase Julián Arjona 
Díaz, asesinado por los rebeldes 
en Palma del Rio (Córdoba), el 
día 16 de agosto de! pasado año 
por su adhesión al Alzamiento 
Nacional, la pensión alimenticia 
del 50 por 100 del sueldo de di
cho Guardia, excluidas las grati
ficaciones que éste disfrutara, 
como comprendida en el apar
tado C) del artículo 2.°, en rela
ción con el artículo 4.° del citado 
Decreto, cuya pensión será abo
nable desde 1.° de septiembre 
próximo pasado por la Delega
ción de Hacienda de Córdoba.

Burgos 22 de febrero de 1937. 
« E l  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el articulo 9.° del Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 1938 
(B, O. de! E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.a María Lobato 
Porras, viuda del Guardia civil 
de 2.a dase Juan Sánchez Cas
tellanos, asesinado por los re
beldes en Palma del Río (Cór
doba) el dia 18 de agosto de! 
pasado año, por su adhesión al 
Alzamiento Nacional, la pensión 
alimenticia del 50 por 100 de! 
sueldo de dicho Guardia, ex
cluidas las gratificaciones que 
éste disfrutara, como compren
dida en el apartado C) del ar
tículo 2.°, en relación con el 
articulo 4.° del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des
da X.p de septiembre próximo

pasado por la Delegación de 
Hacienda de Córdoba.

Burgos 22 de febrero de 1937, 
« E l  General Jefe, Germán Gi! 
Yuste,

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° de! Decreto nú
mero 92, de 2 de diciembre de 
1938 (B. O. de! E, número 51), 
vengo en conceder a D,a Silves
tre Albandor Rodríguez, viuda 
del Guardia Civil de 2.a clase, 
Miguel Sánchez Alvarez, asesi
nado por los rebeldes en Posa- 
das (Córdoba) el día 23 de julio 
del pasado año, por su adhesión 
a! Alzamiento Nacional, la pen
sión alimenticia de! 50 por 100 
del sueldo de dicho Guardia, 
excluidas las gratificaciones que 
éste disfrutara, corno compren
dida en el aparcado C) de! ar
tículo 2.°, ea relación con el 
artículo 4.° del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des
de 1 de agosto próximo pasa
do por la Delegación de Hacien
da de Córdoba.

Burgos 22 de febrero de 1937. 
« E l  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de So dispuesto en 
el artículo 9.° de! Decreto nú
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. de! E. número 51), 
vengó en conceder a D.a María 
del Carmen Lamas de la Cruz, 
viuda del Guardia civil de 2.® 
clase, Juan Jiménez Rodríguez, 
asesinado por los rebeldes en 
Fosadas (Córdoba) el día 23 de 
julio de!' pasado ano, por su 
adhesión al Alzamiento Nacio
nal, la pensión alimenticia del 
50 por 100 del sueldo de dicho 
Guardia, excluidas las gratifica
ciones que éste disfrutara, como 
comprendida en e! apartado C) 
del artículo 2.°, en relación con 
el artículo 4.° del citado Decre
to, cuya pensión será abonable 
desde 1.° de agosto próximo 
pasado por la Delegación de 
Hacienda de Córdoba.

Burgos 22 de febrero de 1937. 
«E l  General jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 1936

(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.a María Ruano 
Chamizo, viuda del Guardia ci
vil de 2.a ciase Antonio Llamas 
Coniferas, asesinado por los re
beldes en Posadas (Córdoba), 
e! dia 23 de julio del pasado año 
por su adhesión al Alzamiento 
Nacional, la pensión alimenticia 
del 50 por 100 del sueldo de di
cho Guardia, excluidas las gra
tificaciones que éste disfrutara, 
como comprendida en el aparta
do C) del artículo 2.“, en rela
ción con ei artículo 4.° de! citado 
Decreto, cuya pensión será abo
nable desde l.n de agosto próxi
mo pasado .por la Delegación de 
Hacienda de Córdoba."

Burgos 22 de febrero de 1927. 
« E l  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

He resuelto aprobar las pro
puestas cursadas a esta Secreta
ría de Guerra y conceder a los 
jefes, Oficiales y asimilados que 
figuran en la siguiente relación, 
que comienza con D. Rafael Al
varez Serrano y termina en don 
José Antonio Azuramendi Alva
rez, los premios de efectividad 
correspondientes a quinquenios 
y anualidades que a cada uno le 
corresponde, por hallarse com
prendidos en la Orden circular 
de 24 de junio de 1928 (C. L. nú
mero 253), debiendo percibirlos 
a partir de la fecha que se les 
señala.

Burgos 24 de febrero de 1937. 
« E l  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

*  ® *

RELACION QUE SE CITA 

Estado Mayor

1.100 pesetas al Comandante 
D. Rafael Alvarez Serrano, de 
la 7.a División, a partir de 1.° de 
diciembre de 1936, por llevar 11 
años de empleo. Rectificación a 
la Orden de 8 de enero último 
(B. O. núm. 84).

Infantería
í. 100 pesetas al Comandante 

D. Salvador Sandoval Cutoli, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tetuán núm. 1, a 
partir de 1.° de marzo próximo, 
por llevar 11 años de empleo.

1,000 pesetas al idemD. Ra-

m,
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món de la Calzada Bayo, del 
Centro de Movilización y Reser
va de Sevilla, a partir de l.° de 
marzo próximo, por llevar 10 
años de empleo.

1.000 pesetas al Ídem D. Ve
nancio Tutor Gil, afecto a la 
Subpagadurfa de Navarra, a par
tir de 1.° de diciembre de 1936, 
por llevar 10 años de empleo,

1.000 pesetas ai Ídem D. José 
Perrero Rodríguez, deí Regi
miento infantería Toledo núme
ro 35, a partir de 1.° de marzo 
próximo, por llevar 10 años de 
empleo.

_ 1.600 pesetas al Capitán don 
Fidel González Badía, de la Ins
pección de Fuerzas jalifianas, a 
partir de í.° de marzo próximo, 
por llevar 16jaños de empleo.

1.400 pesetas aS idem D. Enri
que Rengifo Florez, de! Regi
miento' de Infantería Montaña 
nútn. 32, a partir de L° de mar
zo próximo, por llevar 14 años 
de empleo.

1.300 pesetas a! idem D. Jallo 
Cabeza Gómez, del Regimiento 
de infantería San Quintín núme
ro 25, a partir de l.° de marzo 
próximo, por llevar 13 años de 
empleo,

1.200 pesetas al Capitán don 
Emilio Jalón Rabé, de la Caja 
de Recluta de Salamanca, a par
tir de 1.° del actual, por llevar 
12 años de empleo.

1.200 pesetas al idem D . Gui
llermo Cirerol Thomás, de la 
Caja de Recluta número 57, a 
partir de 1,° de marzo próximo, 
por llevar 12 años de empleo.

1.000 pesetas a! idem D. José 
Atauri Monchola, del Centro de 
Movilización y Reserva de Vito
ria, a partir de 1 de julio de 
1936, por llevar 10 años de em
pleo.

1.500 pesetas al Teniente don 
Enrique Pérez Martínez, del Re
gimiento Infantería Milán núme
ro 32, a partir de 1.° de octubre 
de 1936, por llevar 12 años de 
servicios efectivos, después de 
los 25 con abonos.

1.400 pesetas al idem D. Sixto 
Serrano Pastor, de la Inspección 
de Fuerzas Jalifianas, a partir de 
1.° de marzo próximo, por ne
var 9 anos de servicios efecti
vos, después de los 25 con 
abonos.

1,309 pesetas §1 Mera D. Bal

domcro Sánchez Cadenas, de la 
Caja de Recluía de Cádiz, a par
tir de 1.° de marzo próximo, por 
llevar 8 años de servicios efecti
vos, después de los 25 con abo
nos.

1.200 pesetas al Idem D. Ela
dio Hernández Crespo, deí Re
gimiento Infantería Simancas nú
mero 40, a partir de 1.° de octu
bre de 1936, por llevar 7 años de 
servidos efectivos, después de 
los 25 con abonos.

1.000 pesetas ai Idem D. Plá
cido Sánchez Martín, del Centro 
de Movilización y Reserva de 
Salamanca, a partir de I.° do 
marzo próximo, por llevar 5 años 
de servidos efectivos, después 
de los 25 con abonos.

1.000 pesetas al idem D. Juan 
Calvo de Pedro, del Centro de 
Movilización y Reserva de Vito
ria, a partir dé f .• de agosto de 
1936, por llevar 10 afsos de Ofi
cial,

500 pesetas al idem D. Euge
nio junca Casadevai!, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Melilla número 2, a partir de 
1.° de agosto de 1836, por llevar 
5 años de Oficia!.

500 pesetas a! idem D. Grego
rio Cordovilla Arauzo, de! Regi
miento Infantería San Quintín 
número 25, a partir de 1.° de 
marzo próximo, por llevar 25 
años de servidos con abonos.

500 pesetas ai ídem D. Julio 
Alvarez Veloso, del Regimiento 
de Infantería Montaña Milán nú
mero 32, a partir de 1 de octu
bre de 1936, por llevar 25 años 
de servidos con abonos,

500 pesetas al Alférez D. Ma
nuel Cotarelo bombardero, del 
Centro de Movilización y Reser
va de Lugo, a partir de í.° de 
septiembre de 1936, por llevar 
25 anos de servicios con abonos.

1.600 pesetas al Oficia! Moro 
de 1.a Sid Al i B. Mohamed La- 
guarí, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Teíuán nú
mero 1, a partir de 1.° de sep
tiembre de 1936, por llevar 10 
anos de Oficial.

1.200 pesetas al Fakir Sfd! 
Mohand B. Hammu B. El Mura
ba!, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilia nu
mero 2, a partir d e l .0 de sep 
tiembre de ”1936, por llevar Í2  
míos m  Oficial

1.100 al Oficial Moro dé 2," 
Sid El Ayas! Tahúr, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
tíe Larecnc número 4, a partir de 
1.° del actual, por llevar 8 años 
de servicios efectivos, después 
de los 25 con abonos.

Caballería
1 -OCX) pesetas a! Comandante

D. Luis Rubio Méndez, del Co
legio Preparatorio Militar de 
Avila, a partir d e í ,0 de marzo 
próximo, por llevar 30 años de 
empleo.

1.000 pesetas al Teniente don 
Agustín Serrano García, de! Re
gimiento de Cazadores de Ca- 
latrava 2.° de Caballería, a par
tir de 1.° de enero último, por 
llevar 5 años de servidos efecti
vos, después da los 25 con 
abonos.

500 pesetas al ídem D. Victo
riano Aragón Sahagún, del Re
gimiento de Cazadores de Ca
ballería número 6, a partir de 2.° 
de octubre de 1936, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

ArtIUeria
500 pesetas al Comandante 

D. Pedro Fernández Palomino, 
de la Pirotecnia Militar de Se
villa, a partir de L° de marzo 
próximo,* por llevar 5 años de 
émoieo.

2.200 pesetas al Teniente don 
Julián Serrano Lorenzo, de la 
Agrupación de Artillería de Me- 
liíia, a partir de 1.° de octubre 
de 1936, por llevar 42 años de 
servicios.

2.000 pesetas al Idem D. Fe
derico Montesino Rubio, de la 
misma, a partir de 2.° de octubre 
de 1936, por llevar 40 años de 
servicios.

1.900 pesetas a! Idem D. Juan 
Navarro Picazo, del mismo, a 
oartlr de l.° de octubre de 1936, 
por llevar 39 años de servicios,

1.200 pesetas al Idem D. Fran
cisco Iglesias Mario, del Regi
miento de Artillería Ligera nú
mero 15. a partir de 13 de sep
tiembre 'de* 1936, por llevar 12 
años de empleo de Oficia!.

1.100 pesetas a! idem D. An
tonio Robledo Silva, de la Agru
pación de Artillería de Ceuta, a 
partir do 1." de octubre de 1936, 
por llevar 31 años de servicios.

LIOS pesetas al ídem P. Fa-

525
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bián G onzález Sánchez, tíel. Re
gimiento de Artillería Ligera nú
mero 15, a partir da 1.° de junio 
de 1930, por llevar 81 años de 
servicios.

1.100 pesetas al Idem D. M a
tías Vicario de! Olmo, de la 
Agrupación de Artillería de M e
jilla. a partir de 1 de octubre de 
1936, por llevar 31 años de se r
vicios.

1.000 pesetas al Idem don 
Francisco Rodríguez Fernández, 
dei Grupo M ixto de Artillería, a 
partir de 1,° de agosto de 1936, 
por llevar diez años de Oficial. 
(Rectificación).

1.000 pesetas ai Idem D. An
tonio Toro Sánchez, del mismo, 
a partir de l .°  do octubre do 
1838, por llevar 30 nfios de se r
vicio. (RoeíJís cación).

1.000 pesetas al ídem D.> E n
rique León O rts, del Regimiento 
de Artillería Ligera, a partir de 
1.° del actual, por llevar' 10 años 
de Oficia!.

500 pesetas a! Idem D. Silverio 
C antero Borrega, de la A grupa
ción de Artillería de Melilla, a 
partir de 1.° de octubre de 1938, 
por llevar 25 años de servicios.

500 pesetas al Idem D. G e
rardo Lara Revilla, de la misma, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 25 años de s e r 
vicios.

500 pesetas al idem D. Juan  
Fernández G anioet, de la mis
ma, a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 25 años de se r
vicios.

500 pesetas a! idem D. G re
gorio G onzález Villoría, de la 
Com andancia de Artillería de 
Fuerzas M ilitares de M arruecos, 
a partir de 1.° de octubre de 
1930, por llevar 25 años de se r
vicios.

500 pesetas al idem D. Gabriel 
Abad M arcos, del Regimiento 
de Artillería Ligera nüm, 10, a 
partir de 1.° d© agosto  de 1936, 
por llevar 25 años jjde servicios,

500 pesetas al idem D. Boni
facio Martín Nüfiez, del Regi
miento Artillería Ligera núm. 14, 
a partir de 1.° de febrero de 
1936, por llevar 25 años de se r
vicios. (Rectificación).

Cuerpo de Tren

500 p esetas al C apitán don 
Adeisfoo Sánchez M aldonado,

de la 7 .a División O rgánica, a 
partir de 1.° de marzo próxim o, 
por llevar 5 años de empleo.

Guardia cioiU
l ,200. pesetas a! C apitán don 

Francisco Rojas Blanco, del 24 
Tercio, a  partir de 1.° del actual, 
por llevar 12 años de empleo.

1.500 D0SOÍaS ai T enien te  don 
G regorio G arcía Aragón, del 12 
T ercio, a  partir de 1.° del actual, 
por llevar 35 años de servicios.

1.500 pesetas al ídem ,D. Víc
tor M artin Fernández, .deí 24 
T ercio, a  partir de í .°  del actual, 
por llevar 35 años de servicios.

1.500 pesetas a! idem D. Faus
to C onchas Barroso, del l í  T er
cio, a partir de I.° de m arzo pró
ximo, por llevar 35 años de se r
vicios.

1.400 pesetas al idem D. Elias 
M uñoz A seaste, del 12 Tercio, 
a partir de 1.° dei actual, por 
llevar 34 años de serv idos.

1.400 pesetas ai idem D, j a 
cinto Ucétia Rodríguez, de la 
Com andancia de T eruel, a partir 
de 1.° del actual, por llevar 35 
años de servicios efectivos.

1.200 pesetas al Idem D. An
tonio Yalderrama Arroyo, del 18 
Tercio, a partir de 1.° del actual, 
por llevar 32 años de servicios 
efectivos.

1.100 pesetas al idem D. Jo sé  
Nüfiez Pérez, del 12 Tercio, a 
partir de 1.° dei actual, por lle
var 31 años ele servicios,

1.000 pesetas al ídem D. Rufi
no de Rioja M ediavilla, del m is
mo, a partir de 1.° del actual, 
por llevar 30 años de servicios.

1.000 pesetas al idem D, M a
nuel Rodríguez Ramos, del 11 
Tercio, a partir de 1.° del a c 
tual, por llevar 30 años de se r
vicios.

1.000 pesetas a! idem D. F ran
cisco Delgado M oleón, del 18 
Tercio, a partir de 1.° de! actual, 
por llevar 30 años de servicios 
efectivos.

1.000 pesetas al idem D. C án
dido Rincón M artínez, de! m is
mo, a  partir de í.° del actual, por 
llevar 30 años de servicios efec
tivos.

500 pesetas al idem D. C lau
dio Vnliejo Pascual, de la C o
m andancia de Avila, a partir de 
l ,°  d© octubre d© 1930, por lle

var 25 años de servicios efecti
vos.

500 pesetas al idem D. Auspi
cio Rodríguez G arcía, de la m is
m a, a  partir de 1,Q de octubre de 
1986, por llevar 25 años de se r
v id o s  efectivos.

500 pesetas al idem D. Rogelio 
Rovlrá Sánchez., del 12 Tercio, 
a  partir de l.° dei actual, por lle
var 25 años de servicios.

500 pesetas a! idem. D. E uge
nio M artínez M uñoz, deí mismo, 
a partir de 1 de! actual, por 
llevar 25 años de servicios,

500 pesetas al ídem D. Torí- 
bío M artínez M artínez, del mis • 
« o ,  a partir de 1.° deí actual, 
por llevar 25 años de servicios.

500 pesetas al idem D. Aveli- 
no G a rd a  Fraile, del mism o, a 
partir de 1.° del actual, por lle
var 25 años de se rv id o s.

500 pesetas al idem D. C eles
tino Blanco ju a rro s , del mismo, 
a partir de 1.° del actual, por 
llevar 25 años de servicios.

500 pesetas al ídem D. C ele
donio C arretero  Salas, del mis
mo, a  partir de l .°  dei actual, 
por ¡levar 25 años de servicios.

500 pesetas al idem D. Julio 
M artínez H em áez, del mismo, 
a partir de 1.a dei actual, por 
llevar 25 años de servicios.

500 pesetas al idem D. José  
Lázaro Jim énez, del 11 Tercio, 
a  partir de 1.a del actual, por lle
var 25 años de servicios.

500 pesetas a! Idem D. Jo a 
quín G arrido M asero, del mis
mo, a partir de 1.° del actual, 
por llevar 25 años de se rv id o s.

500 pesetas ai idem D. Anto
nio G onzález de M endoza y C or
tijo, dei mismo, a partir d e í.®  
del actual, por ¡levar 25 años de 
servicios.

500 pesetas al idem D. Anto
nio Brieva Doblado, del mismo, 
a  partir de 1.° del actual, por lle
var 25 años de servicios.

500 pesetas a! idem D. Blas 
M artínez M orales, dei 18 T er
cio, a partir de 1.° del actual, por 
llevar 25 años de servicios efec
tivos.

500 pesetas al idem D. Ramón 
Hlraldo Domeque, de la Com an
dancia de Teruel, a  partir de 1.° 
del actual, por llevar 25 años de 
servicios efectivos.

500 pesetas al idem D. M a
nuel Vicente G ótnes, de la m il-*
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ma, a partir de L ° del actual,
por ¡levar 25 afios de servicios 
efectivos.

500 pesetas al ídem D. Baldo
mcro Pastor Maclas, de la mis- 
ma, a partir de 1,° del actual, 
por llevar 25 años de servicios 
efectivos.

Carabineros

! .200 pesetas al Teniente don 
Manuel ‘.Salguero Clemente, de 
la 13.a Comandancia, a partir de 
L °  de diciembre de 1936, por 
llevar 32 años de servicios efec
tivos.

1.100 pesetas al Idem D. Au
relio deí Corra! Calzada, de la 
3.a Comandancia, a partir de 1.° 
del actual, por llevar 31 años de 
servicios efectivos.

1.000 pesetas al Ídem D. N i
colás Nogueira Nogueira, de la 
16.a Comandancia, a partir de 
1.° del actual, por llevar 30 años 
de servicios efectivos.

1.000 pesetas al Alférez don 
Ignacio García Fernández, de ia 
misma, a partir de 1.° del actual, 
por llevar 30 años de servicios 
efectivos.

Intendencia

500 pesetas al Comandante 
D. Enrique Guixot Martínez, del 
Centro de Movilización y Reser
va núm. 3, a partir de 1.° de 
marzo próximo, por llevar cinco 
años de empleo.

1.000 pesetas al Capitán don 
José González Sánchez, de! 2.° 
Grupo Divisionario, a partir de
1.° de marzo próximo, por llevar 
10 años de empleo.

1.000 pesetas al idem D. Con
rado del Toro Herranz, de la 
Pagaduría de Haberes de Ma
rruecos, a partir de 1.° de mar
zo próximo, por llevar 10 años 
de empleo.

1.000 pesetas al idem D. Clau
dio Martínez Fernández, del Ser
vicio de Transportes Militares 
de Melilla, a partir de í.°  de 
marzo próximo, por llevar 10 
años de empleo.

1.000 pesetas al idem D. San
tiago Medina Hinojal, déla Sub- 
pagaduría de Haberes de Meli
lla, a partir de í.°  de marzo pró
ximo, por llevar 10 años de em
pleo.

500 pesetas ai idem D. Adolfo 
Bonnet Roig, de ia Subpagadu-

ría de Haberes de Tetuán, a 
partir de 1,° de marzo próximo, 
por llevar cinco años de empleo.

500 pesetas al ídem D. Anto
nio Nieto García, de ia Subpa- 
gaduría de Haberes de Larache, 
a partir de 1.° de marzo próxi
mo, por llevar cinco años de 
empleo.

1.100 pesetas ai Teniente don 
Antonio *Rubio Pousa, de la Co
mandancia de la Circunscripción 
Occidental de Marruecos, a par
tir de 1.® de octubre de 1938, 
por llevar seis años de servidos 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

Intervención
500 pesetas ai Comisario de 

Guerra de 2.a dase D. Enrique 
Pujo! BargsHÓ, de los Servicios 
de Guerra de Baleares, a partir 
de 1.° de marzo próximo, por 
llevar cinco años de empleo.

San idad Militar
1.100 pesetas al Capitán M é

dico D. Antonio Reboul Blanco, 
del Hospital Militar de Cádiz, a 
partir de 1.° del actual, por lle
var 11 años de empleo.

1.000 pesetas al idem D. Ma
riano Madruga Jiménez, de la 
Jefatura de Sanidad Militar de 
la Circunscripción Oriental de 
Marruecos, a" partir de 1.° del 
actual, por lievar 10 años de em
pleo.

500 pesetas a! Teniente de 
Sanidad Militar D. Bernabé Fer
nández Moreno, de! Grupo de 
Sanidad Militar de la Circuns
cripción Oriental de Marruecos, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 25 años de ser
vidos con abonos.

Farmacia
1.000 pesetas al Farmacéuti

co í.°  D. Francisco Soler de 
Dios, de la Inspección General 
del Ejército del Norte, a partir 
de 1.° de marzo próximo, por 
llevar 10 años de empleo.

1.000 pesetas a! idem 2.°, don 
Teófilo Muñoz Muñoz, de la 
misma, a partir de 1.° del actual, 
por lievar 10 años de Oficial.

1.000 pesetas ai idem Id. don 
José Lalinde del Río, de la mis
ma, a partir de 1.° de! actual, por 
llevar 10 años de Oficial.

Veterinaria
í .500 pesetas a! Veterinario í .ü

D. Arsenío Juarrero y Moreno 
de Monroy, de! Regimiento Nu- 
mancia 6.° de Caballería, a par
tir de 1.° de marzo próximo, por 
llevar 15 años de empleo.

1.200 pesetas al idem D. Da
vid Fernández Novoa, dei Regi
miento de Artillería Ligera nú
mero 16, a partir de 1. del ac
tual, por llevar 12 años de em
pico.

500 pesetas al Idem D. Fran
cisco Cerrada Zoya, de la Jefa
tura de ios Servicios Veterina
rios de la Circunscripción Occi
dental de Marruecos, a partir de
1.° de marzo próximo, por llevar 
5 años de empleo.

500 pesetas al Subinspector de
2.a clase D. Vicente Sobrevida 
Monleón, de la 5.a División Or
gánica, a partir de 1.® de marzo 
próximo, por llevar 5 años de 
empleo.

1.400 pesetas al Veterinario 2.° 
D. Antonio Tomás Saldaña, de 
la jefatura de los Servicios Ve
terinarios de la Circunscripción 
Occidental de Marruecos, a par
tir de 1.° de marzo próximo, por 
llevar 14 años de Oficial.

1.400 pesetas al idem D. Jeró
nimo González de la Fuente, de 
la 14 Brigada de Infantería, a 
partir de 1.° de marzo próximo, 
por llevar 14 años de empleo.

1.400 pesetas al idem D. Abun
dio Anaut Nieto, del Regimiento 
de Artillería Ligera núm. 13, a 
partir de 1.° de marzo próximo, 
por llevar 14 años de empleo.

1.400 pesetas ai idem D. Ma
nuel Paredo González, del Regi
miento de Artillería Ligera nú
mero 12, a partir de 1.° de marzo 
próximo, por llevar 14 años de 
empleo.

1.400 pesetas al idem D. Bar
tolomé Caldentey Cavero, de la 
Jefatura de los Servicios Veteri
narios de la Comandancia M ili
tar de Baleares, a partir de 1.° 
de marzo próximo, por llevar 14 
años de Oficial.

Oficinas Militares

1.300 pesetas aí Oficial 2.° 
D. Alejandro López Arroyo, de 
la Circunscripción Occidental de 
Marruecos, jefatura del Territo
rio de Larache, a partir de 1.° 
de marzo próximo, por llevar 33 
años de servicios.

1.200 pesetas al Idem D. Se'-

5 2 7
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vador García Lossada, do la Caja de Recluía nfrni. 50, a partir de ite dei actúaí, por llevar 32 anos de servidos.

1.2ÍJ0 pesetas' al Idem D. Fóihr Santamaría Rerezo, de» Archivo 
General Mi!liar, a partir de 1.° de marzo próximo, oor ¿levar 32 años de servidos

1,000 pesetas al ídem D. José Madrigal Mas, de la Auditoria de Guerra de Canarias, a partir de 1.° de noviembre de 1936» por llevar 30 anos de servidos.
Cuerpo Auxiliar de Inteiulmda
1.200 pesetas ni Auxiliar de 1.a ciase 12. Francisco Üanuona Lorenzo, del servicio do Posiciones Ceuía-Teíuán, a partir do IR do marzo próximo, por lleva? 32 asios de, servicios.
1.109 pesetas al ídem D. Pem- 

peyó Corzo Asenlo» del Parque 
de Intendencia de Mcliüa, a partir de 1.° de marzo próximo, por 
llevar 11 años de empleo.

Personal del morería! de Artillería
1.500 pesetas al jefe  de Taller 

de 2;* D. Amador Fernández Díaz, de la 7.a División Orgánica, a partir cíe IA de marzo próximo, por llevar 35 años da servicios.'
1.200 pesetas al Maestro de Fábrica ~D. Francisco Ciudad Monfredi, de la Pirotecnia de Sevilla, a partir de 1,° de marzo 

próximo,’ por llevar 12 años da Oficial. '
500 pesetas al Maestro de T aller principa! D. José Antonio Azurniendi Alvarez, de la fábrica de Armas de Oviedo, a partir de 1.° de marzo próximo, por ¡levar 5 años de empleo.

Sección de M arina

Premios de efectividad 
H e resuelto aprobar las pro

v .u .  ^ ú u í i b  es C u . á  o C v i  o t a 
ría de Guerra, concediendo al personal de la Armada que figu
ra en ia siguiente reiaeióa, ¿os quinquenios que, con arreglo a 
lo establecido» I©' eorresponde y

que deberá percibir a partir de ía fecha que en cada caso se señala.Iteraos 24 de febrero cié 1937. 
-tete Genera! jefe, Germán Gil Vusted

* i» ©
RELACION! QUE SE CITA

500 pesetas anuales a! Oficia! 
Segundo de Auxiliares de Sani
dad D. Manuel Martín Morón, a partir de de rudo de 1934, por Iievar 25 años de servicios»500 pesetas anuales al Oficial Segundo del Cuerpo de  Auxiliare;:; de Oficinas y Archivos don Diego Cailícr Jiménez, a partir 
de L° de octubre de i 936, por llevar 25 años de servicios.

1.200 pesetas anuales, en concepto de dos quinquenios y dos anualidades, n partir de í.°  de octubre de 1935, y 100 pesetas más, en concepto de tercera 
anualidad, a partir de 1.° de oc
tubre ele 1936, al Oficial Segundo del mismo Cuerpo D, Manuel 
Romero Blonál, al que se acumula eí tiempo servido como Oficial graduado, debiendo cesar en la fecha, primeramente indicada en el disfrute de los dos quinquenios y doce anualidades que per
cibía' a razón de 250 pesetas el quinquenio y deduciéndosele por tanto las cantidades por tal concepto percibidas.

Vuelta  a l servic io  nativo
He resuelto que el Capitán Médico de fe Armada D. Vidal 

G arcía Bragado, que estaba en situación de supernumerario sin sueldo en la plaza de Barbastro en el pasado julio, y  desempeña desde entonces e! cargo de jefe 
de Equipo Quirúrgico en Hues
ca, se considere como reintegra
do al servicio activo desde la fecha de su presen ¿ ación a la Au
toridad Mimar de álcím pobla
ción, í'Hd'ciMeado Sos haberes 
eos reá{iGi»tlici1í:cá a partir de la 
revista siguleme á sü presenia- 
dón  por ¡a Habiiíiadóa General 
del Departamento Marítimo dé 
Ferro l."

El expresado G íídal continuará en su aeriiüJ destino, donde 
sus servidos son eficaces, m íen- ' 
tras no se consideren imprescin
dibles en el Departamento a jui

cio del Excmo. Sr. Comandante General des mismo.
Burgos 24 de febrero de 1937. 

--£ ! General jefe, Germán GilYtisie.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 26 de 
febrero de' 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES

Francos  ..........   39‘95
Libras  .................. 42*00
Dólares ...............   • 8*55
Liras   45*00
Francos suizos.. . . . . . .  196*50
Reichsmark..................... 3*44
Belgas....................   144*30
F lorines.........................  4*66
Escudos.. . . . . . . . . . . .  38*10
Peso moneda legal.. . . .  2*50
Coronas checas. . . . . . .  • 30*00
Coronas suecas . . . . . . .  2*17
Coronas noruegas.. . . .  2*11
Coronas danesas.  1*87
Francos M arruecos.... 39*00
DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

F r a n c o s . . . . . . . . . . . . .  49*95
Libras . . . . . . . . . . . . . .  ,52*50
Dolares   ..........   10*70
Francos suizos   245*50
B e l g a s 180*25 
¡ G o r m e s 5 B2
Escudos.........................  47*65
Peso moneda Segal . . .  3*125
Francos Marruecos. . .  49*00
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